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'ACORDADA EXTRAORDINARIA NUMERO VEINTICINCO: En Buenos
Aires, a los diecisiete dias del mes de marzo del afio

dos mil once, se relnen.eén Acuerde. Extraordinario en

_la Sala de;Atuefd©s de la Camara Nacional Electoral;
los»doctcreé;Rodolfo Emilio Munné, - Sahtiago Hernan
Cor&deraf-y yalbérto Ricardo Dalla Via, actuando el
Seéretari0~“dé'~la Camsara doctor Hernan Gonéalves_

'Figueiradoxfﬁbierto el acto por el . sefior Presidente

doctet qudifd Eﬁﬁlio-Munné
 ;1¢OHSIDERARON: ,

o 1°) Qite mediante. la. Acprdada. N°

94/02 ggﬁe-ﬁTgﬁbunal esﬁabiecié —sﬁstituyendo_ las
mgnt;%ioregpfevisﬁoﬂes de la Acordada.N° 59/95~ las
‘diéposiciopeéq‘sgbré la  adjudicacién de nimeros

Partidarios.f‘;n‘ L o : b

2°) Que la ley 26.571 - introdujo.
modificaciones a. la ley orgénica de los.'partidos
politicos. (23.298) .disponiendo -entre otras cosasT

que, previamente a la obtencién del reconocimiento

definitive de. la personalidad juridico-politica

previsto. en. el articulo. 7° his, lLas.agrupaciones.

obtienen-el:repqnocimiengo “Yen forma provisoria” (art.

7°) .-
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: En:qgnsecuencia, regulta imperiocso
precisar.la.reglamentacién de la citada Acordada N°
94/02, con el objeto de-determinér —coh respecto a la

asignacién de nimero: partidario- la situacidn de los
. :

partidos que obtengan ese tiho de reconccimiento.-

-

A ftal -fin, no resulta - ociocso
advertir que, tomo se eﬁplicé en cotra oportunidad, el
nimero partidario cumple principalmente el “rel [...]
de facilitar la diferenciacidn de los partidos durante
la- campafia electoral y¥ en las boletas de sufragio”
(c£. Fallos CNE 476/83 v 477/83) .-

Por ello, y toda vez gque durante

la “vigencia del reconocimientoe provisorio; los

partides no pueden presentar candidaturas a Cargos
electivos (¢f, art, fO, in fine),‘resulta convéniente
que el nimero partidarié le sea asignado sélo cuando
la ‘agrupacién  politica obtenga reconocimiento
definitivo.-

3°) Que, en otro orden de ideas,

tomande en cuenta gue la reforma introducida por la

ley 26.571 a la ley orgénica de losg partidos politicos

reglamenta mas detalladamente la constitucién de
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confederaciones ' de partidos (cf;:'art, 10" bis)r
enfatizando su singularidad respecto de los partidos
pbiiticdS' individualménte - considerados, resulta
conveniente gque ello se tradyzca también= en -una’
diferenéiacién del nﬁmeroﬁpartidario-—

En tal senfido, se estima
pe;;;nente pxecisar; dentrb.de‘los Segmént§snuméricos
previsféé  en la citada acordada ‘gﬁ{9%;£ifranjés
diferenCiadaé' para los partidcs poligicdg“-y las 
confederaciones de partidos.-

- 4°).gue, finalmente, frente a las
nuevas previsiones, es’ necesario reordenar por
completo<e% contenido de la acordada méncionada.—

~ Por ello, ACORDARON:

ﬁﬁlf) ;Eﬁtaﬁlecer las normas de
Competengiqfyj@rocedimiento para la adjudicacién de

los nﬁmemoSQ:de ﬁidéntificacién de las agrupaCiones
politicas establecidas en el Bnexo de la presente, en
reemplazo de la 'reglamentacién dispuesta en la

Acordada N° 94/02 CNE.-

Hagase saber al Ministerio del

Interior, a los seficres Jueces Federales con
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competencia elect@ral,_ y a-..los  tribunales . con

competencia.electoral de las provihcias y de la Ciudad

Autdnoma de Buenps Aires.

Con lo. que se dio por-

terminado el acto.-

BLFO EMILI® MUNN
: ’"_PRESTD‘ENTE

SANTIAGO/H, COR
VICEARESIPENTE

[VES FIGUEIREDD

SECRERLRIO DE
ACTUACISOHN JUDICIAL
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tuéiidﬁd'dé‘que se cancele por

;Stré del respectivd'partido de

partido de distrito tue desde

conocimiento definitivo integra

so de qgue se cancele por cualguier causa

do de orden nacional, las partidos

;1db-recond¢ido,pof‘la fusién de

", “dos o mas partidos én uno puevo, se le asignard um
.~ .. nueve numero de conformidad con las. previsiones

anteriores.
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1%. Disposicién. supletoria.
En caso de advertirse en algun sypuesto el
apartamienfo de lo previsto -en la presente
reg;amentacién, el Secfetario de la Camara Nacional
Electoral a cargo_del Reglstro Nacional de Partidos
" politicos lo pondréd en conocimiento dal juez federal
con competencia electoral respectivo para su

.auecuacién y, en su .defecto, dispondréd la adecuacidn

pertinente.-
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